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Abstract 
 

La mayoría de profesionales en el departamento de Guatemala no cumple con sus obligaciones 

tributarias, según se estableció en esta investigación, no se cuenta con una asesoría fiscal que les 

ayude a llevar sus registros de una manera ordenada y correcta. Asimismo, les ayudara a evitar 

pagar multas y omisiones por la no presentación de los impuestos, asimismo de otras sanciones que 

establece el código tributario de Guatemala. 

 

Debido a que en Guatemala unos de los impuestos que más se evade es Impuesto al Valor 

Agregado, la Superintendencia de Administración Tributaria ha lanzado el régimen de la factura 

electrónica, el cual hará que la información este en línea y en forma cruzada para su fiscalización. 

 

Para lo cual la presente investigación sirve para que los profesionales analicen las ventajas que 

tendrían al implementar la facturación en línea de sus servicios, que brindara muchas mas ventajas 

que seguir facturando en papel. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ii 
 

 
Introducción 

 

Debido a la evasión de impuestos que existe en Guatemala, la Superintendencia de Administración 

Tributaria ha empezado a realizar acciones que ayuden a evitarlo. Dentro de las herramientas que 

se están implementado es el acceso a la tecnología para el pago de impuestos y fiscalización de los 

mismos, dentro de estos podemos mencionar Declaraguate, RetenISR, RetenIVA y ahora el sistema 

de facturación electrónica.  

 

En el capítulo 1, se presenta la problemática que existe entre los profesionales que prestan servicios 

a entidades privadas en el departamento de Guatemala y el régimen de factura electrónica al que 

deben adaptarse en el corto plazo. La pregunta de investigación fue que arroja el planteamiento fue 

¿Cuáles son las ventajas de la adopción del sistema de facturas electrónicas a los profesionales que 

prestan servicios en el sector privado departamento de Guatemala?  

 

Para este trabajo se efectúa un análisis de sujetos, por lo que se generó una investigación de tipo 

descriptivo, no existe un cumplimiento de hipótesis, y también para determinar la cantidad de 

personas a encuestar, se trabaja con el muestro estadístico infinito, y la tabulación de estas, con 

herramientas electrónicas que facilitan la comprensión de la información. Esto se maneja a través 

de un cuestionario como técnica de investigación.  

 

En el capítulo 2 se hace un análisis de las preguntas emitidas a los usuarios, estas 15 preguntas 

fueron analizadas y se sacó una conclusión con cada una.  

 

En el capítulo 3, se tiene el análisis y discusión de resultados, donde se extrapolan los resultados, 

se comparan datos obtenidos en el capítulo 2 contra teorías y otras fuentes de investigación y dar 

así los mejores parámetros para el desarrollo de la investigación, derivado de esto, se exponen los 

hallazgos relevantes del tema, para finalizar con las conclusiones del estudio, que son las respuestas 

a la pregunta de investigación y objetivos planteados. 



 
 

1 
 

Capítulo 1 

Metodología 

 

 

1.1 Planteamiento del problema 
 
Actualmente en Guatemala, la superintendencia de administración tributaria está realizando varias 

estrategias para evitar la evasión de impuestos, dentro de dichas estrategias se encuentran las 

herramientas digitales, las cuales ayudan a que la presentación de las obligaciones tributarias sea 

más fáciles y eficientes. 

En el departamento de Guatemala se encuentra registrado e inscritos un volumen significativo de 

profesionales que prestan servicios a las entidades privadas, quienes la mayoría de veces no cuentan 

con algún tipo de asesoría fiscal, por lo cual no saben aprovechar las herramientas digitales que ha 

implementado la Superintendencia de Administración Tributaria. 

Una de las herramientas que actualmente se ha implementado es la factura electrónica en línea 

(FEL) la cual ayuda a poder facturar cualquier bien o servicio sin necesidad de papel. Esto hace 

que el proceso de facturación de servicios sea más eficiente y económico, además que, en algunos 

meses, esta factura electrónica estará ligada a un proceso de presentación del Impuesto al Valor 

Agregado de forma mensual y automática.  

Es un hecho que en la mayoría de profesionales hay una falta de cultura tributaria, lo cual se traduce 

en ser menos eficientes a la hora de presentar sus obligaciones tributarias, esto es generalizado en 

un país donde las instituciones gubernamentales y sus procesos no generan la confianza necesaria. 

1.2 Pregunta de Investigación 
 
Derivado del análisis  

¿Existirá una cultura tributaria en los profesionales que prestan sus servicios en el sector privado 

de Guatemala que les permita disponer de una asesoría fiscal para la adaptación de facturas 

electrónica?   
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1.3 Objetivos de la Investigación 
 
1.3.1 Objetivo General 
 
Determinar si los profesionales que prestan servicios están afiliados a la factura electrónica  

   

1.3.2 Objetivos Específicos 
 

• Identificar el grado de conocimiento que tienen los profesionales acerca del cumplimiento 

de sus obligaciones tributarias 

• Determinar si han incumplido con alguna obligación tributaria 

• Determinar los requisitos que deberá cumplir los profesionales para poder adaptar la factura 

electrónica. 

1.4 Tipo de Investigación 
 
1.4.1 Investigación Descriptiva 
 
 
El tipo de investigación empleado para el presente estudio es descriptivo y se apoyó en la 

investigación de campo, pues busca identificar como asesorar a los profesionales del departamento 

de Guatemala. 

 
 
1.5 Sujeto de Investigación 
 
Los sujetos de la investigación fueron los profesionales del área del departamento de Guatemala, 

quienes se dedican a diferentes tipos de servicio en las empresas privadas.  Se obtendrá el punto de 

vista de este sujeto por medio de una encuesta. 
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1.6 Alcance de la Investigación 

 

1.6.1 Temporal 
El estudio tuvo una duración de tres meses, que abarcó de noviembre de 2019 al mes de marzo de 

2,020. En el cual se realizaron encuestas sobre la adaptación de facturas electrónicas 

 

1.6.2 Geográfico 
 
El ámbito geográfico que tomó la presente investigación se enfocó en los profesionales que prestan 

servicios en el sector privado del departamento de Guatemala. Se encuestaron a partir de la 

determinación de la muestra de la totalidad del sujeto de investigación.  

 
1.7 Determinación de la Muestra 
 
1.7.1 Empleo Muestra Finita o Infinita  
 
La muestra establece la porción que se tomó de base de estudio dentro un conjunto total de la 

población, se estudiaran las características y elementos suficientes para encontrar los datos precisos 

y lograr los objetivos de la investigación. 

Para obtener los resultados de los profesionales que ejercen en el departamento de Guatemala se 

escribió un correo a la Superintendencia de Administración Tributaria, área de información pública, 

la cual contestó vía correo electrónico y nos dio los siguientes resultados. 

La Superintendencia de Administración Tributaria indica que tienen registrados un total de 53,323 

profesionales en el departamento de Guatemala  

 

Esto refleja que el tipo de muestreo pese a ser conocida la población es superior a 30,000 por lo 

que se procede a utilizar el muestreo infinito. 
 

Para el desarrollo del trabajo la confianza de la investigación está en 93% (z), debido a que no se 

dispone de información sobre la proporción de éxito (p) y del fracaso (q) se coloca el 50% a cada 
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una, para el error máximo se estima para este caso un 8% (e), dando como resultado 128 encuestas 

a realizar. 

n=           z2 p *   q  .                      

                             [e2] 
 

 n=           1.812 *0.5 *0.5   = 128  

                                [0.082]    

 

1.8 Definición de los Instrumentos de Investigación 
 
Toda investigación científica necesita del uso de instrumentos de investigación que le permita 

recopilar información fiable, que contribuya en el acceso a la información para el logro de los 

objetivos definidos. 

 

Para el desarrollo del artículo científico se incluyó una encuesta de 15 preguntas cerradas, en la 

que se realizaron según la muestra, una serie de preguntas a los profesionales del departamento de 

Guatemala. 

 

1.9 Recolección de datos 
 
Para realizar la recolección de datos se trasladaron los instrumentos de investigación a los 

profesionales del departamento de Guatemala, para ello se entregó una encuesta virtual a los 

profesionales (Anexo 2), los cuales respondieron a los cuestionamientos detallados en la encuesta, 

luego se procedió a la recolección de la información. Este es un paso muy importante dentro de la 

investigación pues de él dependen los resultados del conocimiento científico que se desea alcanzar. 
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1.10 Procesamiento y análisis de datos 
 

El procesamiento y análisis de la información comprende la tabulación de los datos o resultados 

que se obtuvieron de las encuestas trasladadas a los profesionales del municipio de Guatemala 

según la muestra.  

 

La herramienta que se utilizó para el procesamiento de los datos es la hoja electrónica llamada 

Excel, que permitirá el ingreso de los datos y luego mostrará en Gráficas los resultados, para luego 

realizar el análisis de estos. 
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Capítulo 2 
Resultados  

 

2.1 Presentación de Resultados 
 
 

El trabajo de campo se realizó en forma específica con base en los objetivos planteados en el 

capítulo 1, para determinar la cultura tributaria de los profesionales que prestan servicios en el 

departamento de Guatemala 

 

Las preguntas planteadas dan a conocer temas de interés para determinar el uso e implementación 

de la factura electrónica, la encuesta realizada a los profesionales ubicados en el departamento de 

Guatemala.  

  

En el caso de la encuesta, se determinó por medio del muestreo estadístico de forma cualitativa, 

una muestra finita de 128 profesionales en el área de Guatemala, quienes participaron de forma 

anónima y dando respuesta a todas las preguntas planteadas. 

 

Este proceso se realizó por medio de encuesta virtual utilizando la herramienta de encuestas de 

Google. Luego de haber realizado la encuesta se hizo una gráfica de cada pregunta, y sobre la 

tendencia de esta se hizo una observación sobre la misma. 

 

2.2 Presentación de la Encuesta: 
 
Adjunto los resultados de las 15 preguntas realizadas: 
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Gráfica 1 
Pregunta 1 ¿Usted como profesional conoce sus obligaciones tributarias? 

                                    
                                      Fuente: elaboración propia, año 2020  

La población encuestada muestra que la mayoría de los profesionales conoce las obligaciones 

tributarias que le corresponden cumplir en la República de Guatemala 

 

Gráfica 2 
Pregunta 2 ¿Usted está inscrito como contribuyente en algún régimen en la superintendencia de 

administración tributaria?          

                                          
                                      Fuente: elaboración propia, año 2020 

Con respecto a la pregunta dos, se manifestó que la mayoría de los profesionales se encuentran 

inscritos como contribuyentes bajo algún régimen de la Superintendencia de Administración 

Tributaria. 
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Gráfica 3 
Pregunta 3 ¿Posee el servicio de agencia virtual que proporciona la Superintendencia de 

Administración Tributaria? 

                                                            
                                     Fuente: elaboración propia, año 2020 

Con base en las encuestas realizadas a los profesionales, se determinó que únicamente el 15% no 

poseen el servicio de Agencia Virtual de la Superintendencia de Administración Tributaria. 

  

Gráfica 4 
Pregunta 4 ¿En qué régimen está inscrito en la Superintendencia de Administración Tributaria? 

                           
                          Fuente: elaboración propia, año 2020 

De acuerdo con los resultados de la población, refleja que el 60.0% opto por el régimen de pequeño 

contribuyente. 
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Gráfica 5 
Pregunta 5 ¿Usted tiene algún tipo de asesoría tributaria? 

 

                           
                         Fuente: elaboración propia, año 2020 

Los encuestados en un 61% no posee ninguna asesoría tributaria, para cumplir con sus obligaciones 

tributarias. 
Gráfica 6 

Pregunta 6 ¿Cómo realiza el proceso de su facturación? 

                                      
                        Fuente: elaboración propia, año 2020 

Esta gráfica indica que la mayoría de los profesionales todavía realiza el proceso de facturación en 

papel. 
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Gráfica 7 
Pregunta 7 ¿Conoce que las facturas en papel tienen una vigencia no mayor a un año? 

                            
                                       Fuente: elaboración propia, año 2020 

Los profesionales no tienen conocimiento de la fecha de validez de sus facturas, las cuales si son 

usadas no serán deducibles para los receptores de las mismas. 

 

Gráfica 8 
Pregunta 8 ¿Usted sabe sobre la implementación de la facturación electrónica a los 

contribuyentes por parte de la Superintendencia de Administración Tributaria? 

                              
                                         Fuente: elaboración propia, año 2020 

Los encuestados responden que en su mayoría no conoce acerca del proceso de la implementación 

de la facturación electrónica que está realizando la Superintendencia de Administración Tributaria 

 



 
 

11 
 

 

Gráfica 9 
Pregunta 9 ¿Si usted cuenta con todos los requisitos, voluntariamente se podría inscribir para 

emitir facturas electrónicas? 

                                       
                                      Fuente: elaboración propia, año 2020 

Esta gráfica muestra qué si los profesionales cumplen con todos los requisitos voluntariamente se 

inscribirían al régimen de emisión de factura electrónica. 

 

Gráfica 10 
Pregunta 10 ¿Cuál sería la ventaja utilizar la factura electrónica? 

                            
                           Fuente: elaboración propia, año 2020 

En esta gráfica se analiza que la confiabilidad del respaldo de las facturas, hace que sea la opción 

por lo cual utilizarían la facturación electrónica.  

 



 
 

12 
 

 

Gráfica 11 
Pregunta 11 ¿Le gustaría poder realizar sus facturas electrónicas a través de un teléfono celular? 

    
                         Fuente: elaboración propia, año 2020 

En esta gráfica los profesionales muestran que estarían interesados en poder facturar sus servicios 

o bienes a través de aplicaciones en su teléfono celular. 

 

Gráfica 12 
Pregunta 12 ¿Usted realiza la presentación de sus impuestos mensualmente? 

                                       
                                      Fuente: elaboración propia, año 2020 

En esta gráfica los profesionales indican que la mayoría de ellos no presenta de forma mensual sus 

impuestos. 
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Gráfica 13 
Pregunta 13 ¿Usted estaría de acuerdo en invertir dinero mensualmente para que un profesional 

lleve su contabilidad y presentación de sus impuestos?? 

      
                          Fuente: elaboración propia, año 2020 

En esta gráfica los profesionales se pueden observar que el 45% de los encuestados estaría de 

acuerdo con tener un gasto para obtener una asesoría tributaria. 

Gráfica 14 
Pregunta 14 ¿Usted está al día con sus obligaciones tributarias? 

 

                           

 

 

 

 

 

 

                       Fuente: elaboración propia, año 2020 

En esta gráfica la mayoría de encuestados indica que no está al día con sus impuestos 

 

 

Si, estoy al dia SI, ESTOY AL DIA NO, TENGO OMISOS 
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Gráfica 15 
Pregunta 15 ¿Cuenta usted con algún medio electrónico para generar facturas electrónicas? 

                                         
                                        Fuente: elaboración propia, año 2020 

En esta gráfica la mayoría de encuestados indica que cuenta con tecnología para la facturación 

electrónica 
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Capítulo 3 
Discusión y Conclusiones 

 
3.1 Extrapolación 
 
En relación con el trabajo de investigación se buscó obtener a través de una encuesta de primera 

fuente la información que permite establecer la serie de datos que son de interés para el tema. Por 

lo que se presentan a continuación.   

 

Muchos profesionales al estar inscritos en los diferentes regímenes de la Superintendencia de 

Administración Tributaria tienen un atraso en la mayoría de sus obligaciones tributarias. El 

Artículo 94 del Código tributario hace mención de las omisiones y sanciones que se deben aplicar 

ante el incumplimiento de la ley, l articulo dice: “OMISION: Emitir facturas, tiquetes, notas de 

débito, notas de crédito, recibos u otros documentos exigidos por las leyes tributarias específicas, 

que no cumplan los requisitos según la Ley específica. SANCION: Multa de cien quetzales 

(Q.100.00) por cada documento. El máximo de sanción que podrá aplicarse será de cinco mil 

quetzales (Q.5,000.00), en cada período mensual. En ningún caso la sanción máxima excederá del 

dos por ciento (2%) de los ingresos brutos obtenidos por el contribuyente durante el último período 

mensual declarado.  

 

Esto resulta ser un punto interesante que coloca en una situación de riesgo a los profesionales que 

no cumplen con su responsabilidad de tributar y que a la fecha se ha experimentado bajo control 

por parte de la entidad responsable para ejercer acciones que afectarían a los referidos profesionales 

con sanciones o demandas La Superintendencia de Administración Tributaria debería proveer 

todos los medios para que todos los contribuyentes, especialmente los profesionales se encontraran 

al día con sus obligaciones tributaria, el Estado poseería más fondos públicos para poder realizar 

las obras necesarias para el pueblo guatemalteco. 

  
Para lograr esto se implementó la factura electrónica, según el sitio web aprende.guatemala.com 

indica que el concepto de la factura electrónica es:   
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“La Factura Electrónica en Línea —FEL— es un nuevo régimen tributario en Guatemala. Este 

sistema tiene las mismas características de las facturas normales pero registrada digitalmente. El 

modelo operativo está aplicado para todos los contribuyentes guatemaltecos.” 

 

Adicionalmente en https://portal.sat.gob.gt/portal/que-es-una-factura-electronica/ indica: 

“Que la factura electrónica posee las mismas características que la factura en papel, 

pero esta es registrada de forma electrónicamente, lo que garantiza: La existencia y 

procedencia del emisor y receptor. La precisión de su contenido. El control en “tiempo 

real”. La facilidad de acceso a la información. Igual validez a las de papel e incorpora un 

código de Autorización de Emisión (CAE) que la hace única. 

 

Para el contribuyente representa beneficios que van desde: Reducción de costo en 

almacenamiento, seguridad en el resguardo de documentos, eliminación de falsificación o 

alteración. disminuye el riesgo o probabilidad de fraude, facilita el cumplimiento voluntario 

de sus obligaciones tributarias.” 

 

La implementación de la factura electrónica será una herramienta en la lucha para la evasión, ya 

que al tener todos los datos en línea estos no podrán ser suplantados por los contribuyentes y estos 

tendrán que declarar lo realmente facturado. 

 

En el Acuerdo Gubernativo 5-2013 Reglamento del Impuesto al Valor Agregado, artículo 29, 

regula que los documentos que se autoricen para emitirse en papel tendrán 1 año como plazo de 

vigencia contados a partir de la fecha de la resolución de autorizados. En el caso de la autorización 

de primeros documentos, el plazo de vigencia será de un año, computado de la misma manera. Por 

tal razón las facturas en papel tendrán una vigencia hasta julio del año 2021.  

 

Ante esta situación los profesionales que prestan servicios deberán cumplir con los siguientes 

requisitos para ser habilitarse como emisores de facturas electrónicas y poder seguir facturando a 

sus clientes que son: habilitar Agencia Virtual de SAT, contar con datos de NIT actualizados en el 
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RTU, establecimiento actualizados en el RTU, estar inscrito en algún Régimen de la SAT: Régimen 

General o Pequeño contribuyente. 

 

Las emisiones de factura electrónicas por parte de los profesionales tendrán un efecto positivo en 

la lucha de la evasión fiscal, debido a que la Superintendencia de Administración Tributaria tendrá 

la oportunidad además de contar con la información real, podrá tener acceso al Secreto Bancario 

de los contribuyentes que le generen dudas en relación a su comportamiento fiscal, esto hará que 

los profesionales busquen Asesoría Tributaria para ayudarlos a evitar incumplir con la ley. 

 

 
3.2 Hallazgos y Análisis General 
 
Desde el año 2010 la Superintendencia de Administración Tributaria utiliza una metodología para 

calcular la Evasión Fiscal, desde el 2010 al 2018 se ha logrado una evolución de la Evasión de                

Q 8,894 (Millones) a Q 16,566 (Millones) según Prensa Libre, dentro de los factores que se pueden 

acusar por este tipo de problema, puedo resaltar la economía informal y la escasa cultura tributaria 

para exigir la factura. Aunado a esto los contribuyentes que generan las facturas tampoco tienen 

una cultura que les haga reportar mensualmente sus impuestos hace de Guatemala una nación con 

índices altos de Evasión Fiscal. Por lo mismo la Superintendencia de Administración Tributaria 

tuvo que buscar alternativas modernas que ayudaran a las personas a generar sus documentos de 

forma electrónica y de forma inmediata conocer el impuesto que se deberá cancelar. 

 

La factura electrónica es un instrumento moderno y efectivo creado con el fin de ayudar al 

Gobierno de Guatemala a la evasión fiscal, la factura electrónica tiene diversas ventajas las cuales 

puedo mencionar a continuación: Mayor fiscalización tributaria, menor costo de tributación,  menor 

uso de recursos (papel) , agilización de transacciones comerciales, ahorro en el pago del impuesto 

(Fase a implementar el 2020), almacenamiento en los servidores de SAT, mayor control 

documental de parte del emisor y mejora el servicio al cliente. 

 

Estos son ventajas para que cada contribuyente tome la decisión de la implementación de la factura 

electrónica, lo cual para realizarse debe tener todos sus registros contables y actualizados. Para eso 
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los profesionales deberán contar con una asesoría fiscal que les permita estar al día con sus 

obligaciones tributarias.   

 

La factura electrónica es un medio que la Superintendencia de Administración Tributaria usará 

para evitar la evasión fiscal en el futuro, posteriormente al ser implementada por la mayoría de los 

usuarios podrá hacer un cruce de información y detectar algún error en tiempo mínimo. Utilizar 

uno de los medios más usados por todos como lo es la plataforma de internet es una medida muy 

acertada para modernizar los controles y sobre todo la metodología, ya se observan como las 

máquinas de POS que se utilizan para cobrar con tarjeta de crédito ya generan la factura electrónica 

de manera automática. 

 

La problemática general para los profesionales que prestan servicios radica principalmente en el 

hecho de que se tiene un estigma que es muy complicado trabajar con portales gubernamentales y 

con herramientas que permiten un control adecuado de la gestión de la información, situación que 

perjudica de forma drástica la modernización de la forma de fiscalizar en Guatemala, esto abre la 

oportunidad de que puedan existir capacitaciones que simplifiquen el uso de la herramienta al 

contribuyente.  

 

En la actualidad el ente fiscalizador, enfoca la mayoría de capacitaciones a personas con 

conocimientos contables altos (peritos y auditores), dejando de lado que pueden ser recibidas por 

profesionales que no es su área de experiencia, si en dado caso se mejoraran las condiciones la 

recaudación podría llegar a ser mejor, porque no se tuvo negativa al pago, pero si temor a realizarlo 

de forma incorrecta, por lo que la función está mal enfocada,  los contribuyentes hoy tienen un 

enfoque de un enemigo y no de un apoyo en la correcta gestión del pago de tributos. 

 

El régimen de factura electrónica se está implantando en diversas partes del mundo, pero con 

procesos enfocados en que se apliquen los beneficios a los contribuyentes que se hicieron mención 

en la extrapolación, por lo que es importante que los profesionales puedan involucrarse de mejor 

manera en el uso de la herramienta, para que ellos puedan manejar sus pagos y reducir el riesgo de  
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fraude que acontece por permitir que otras personas realicen al cien por ciento su desarrollo 

contable, en años anteriores el saber si se presentaban o no los formularios era un proceso más 

complejo, que hoy con este tipo de ventajas los contribuyentes pueden verse beneficiados y saber 

que lo que están desembolsando llega a contribuir a las cargas fiscales del país.  

 

3.3  Conclusiones 
 

1. La adopción del sistema de facturas electrónicas genera mayor control, menores costos 

administrativos, pero, sobre todo la certeza de enviar información real. Esta podrá ser una 

herramienta eficaz para el control de la Superintendencia de Administración Tributaria en 

su lucha contra la Evasión Fiscal. 

 

2. La mayoría de los profesionales del departamento de Guatemala debería tomar en 

consideración la afiliación a la factura electrónica, además de las ventajas que genera la 

misma, aunque por el momento no sea obligatorio. 

 

3. Los contribuyentes en Guatemala tienen poco conocimiento de sus obligaciones tributarias 

lo cual genera que estén atrasados en el cumplimiento de estas. Se debería fortalecer la 

forma en que la Superintendencia de Administración Tributaria de asesoría a los 

contribuyentes, creando sitios informativos en las diferentes en las diferentes redes sociales.          

 

4. La factura electrónica se convertirá en el primero de muchos pasos para que Guatemala 

tenga un completo comercio digital, lo cual hará que el flujo de información sea más rápido 

y eficiente. Esto ayudara a que los inversores extranjeros confíen en que este país los 

impuestos son recaudados de manera justa y equitativa. 
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ANEXO 1 

 

Solicitud de información a SAT para obtener el número del universo de profesionales. 
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ANEXO 2 

Cuestionario 

Dirigido a:  Profesionales que trabajan en el Sector Privado del departamento de Guatemala. 

Instrucciones:  A continuación, se hacen una serie de cuestionamiento, agradeciendo marcar con 

una X su respuesta. 

1. ¿Usted como profesional conoce sus obligaciones tributarias? 

    
a.  Si______                       b.  No_____ 

 

 

1. ¿Usted está inscrito como contribuyente en algún régimen en la superintendencia de 

administración tributaria? 

  

a.  Si______                       b.  No_____ 
 

 
3. ¿Posee el servicio de agencia virtual que proporciona la Superintendencia de Administración 

Tributaria? 

 

                                             a.  Si______                       b.  No_____ 
 

                      

4. ¿En qué régimen está inscrito en la Superintendencia de Administración Tributaria? 

                           

a.  Pequeño Contribuyente______                    b.  Simplificado_____ 
 

 
 5. ¿Usted tiene algún tipo de asesoría tributaria? 

 

a.  Si______                       b.  No_____ 
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6. ¿Cómo realiza el proceso de su facturación? 

                                      

a. Factura en papel______                 b. Factura Electrónica_____ 
 

 

7. ¿Conoce que las facturas en papel tienen una vigencia no mayor a un año? 

 

a.  Si______                       b.  No_____ 
 

8. ¿Usted sabe sobre la implementación de la facturación electrónica a los contribuyentes por 

parte de la Superintendencia de Administración Tributaria? 

 

a.  Si______                       b.  No_____ 
 

9. ¿Si usted cuenta con todos los requisitos, voluntariamente se podría inscribir para emitir 

facturas electrónicas? 

 

a.  Si______                       b.  No_____ 
 

10. ¿Cuál sería la ventaja utilizar la factura electrónica? 

                            

a.  Menos Papel______                     b.  Resguardo en SAT_____ 
 

 

11. ¿Le gustaría poder realizar sus facturas electrónicas a través de un teléfono celular? 
    

a.  Si______                       b.  No_____ 
 

 

 



 
 

28 
 

 

12. ¿Usted realiza la presentación de sus impuestos mensualmente? 

 
 

          a.  Si______                       b.  No_____ 
 

 

13. ¿Usted estaría de acuerdo en invertir dinero mensualmente para que un profesional lleve su 

contabilidad y presentación de sus impuestos?? 

      

a.  Si______                       b.  No_____ 
 

 

14. ¿Usted está al día con sus obligaciones tributarias? 

 

a.  Si, Estoy al día______                       b.  No, Tengo Omisos_____ 
 

  

15. ¿Cuenta usted con algún medio electrónico para generar facturas electrónicas? 

 

                          a.  Computadora______                       b.  Smartphone_____ 
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